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L OE LA COI'¡ÍRATACION

I LOCAC'ON DE SERVICIOS NO SJBORDI\ADOS DE SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE I

I nrerucroru I ns¡cuRADos srs, DE NATUqALEzA TEVpoRA-

Contar con los servicios DE FORMA TEMPORAL de un LOCADOR para brindar el servicio de verificación y Control de
Formatos Únicos de atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud - SIS; a fin de

m rct la stión administrativa de las atenciones brindadas en el Hos ital Hi lito Unanúe de Tacna

ITEM 0EscRtPct0N UNID. MEDIDA CANT

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FOR¡/ATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS

SERVICIO

Unldad Orgán¡ca
Acl¡vidad

Meta

II. FINALIDAD P 0bl

III. OBJETIVO DE LA CONfRATACION

V. REQUISITOS DEL MINIMOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSOI{AL De

VII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUC

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
/ Evaluación y Controlde calidad de la aplicac¡ón automatizada de reglas de cons¡stencia al FUA.
/ Verif¡cación de Codificación de Formatos Unicos de Atención FUA de Consulta Externa considerando un plazo

máx¡mo de 30 dias steriores a la fecha de atención

Técnico en computación e informática
Manejo de software en entorno Windows, procesador de texto, hoja de cálculo.

Conocimiento de nomativa del SIS

Conocimiento de Uso y Conecto llenado de FORMATOS UNICOS DE AIENCION (FUAS)

Conocimiento en reglas de consistencia y Validación del SIS
Experienc¡a general de 1 año en el sector público.

Destrezas y hab¡lidades para trabajo bajo presión

Ruc V¡gente - Estado Habido
RNP Vi ente

NO APLICA

Lugar El lugar de la prestac¡ón de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros
Plazo El plazo de ejecución del servic¡o es 50 dias calendarios (AGOSTO-SETIE¡/BRE) contados a partir del dia sigu¡ente de
notificada la orden de servicio al veedor

Entrogable:
se presentará (02) ENTREGABLES, que debe contener lo siguiente:

Entregable:
. Presentación de Ca(a detallando las actividades realizadas y deberá contener el reporte de la evaluación de

cumplimiento de reglas de consistencia y de la ver¡ficación de codificación de Formatos Únicos de atención de Consulta
Externa (600 FUA).

El plazo de resentación se realizará de acuerdo al sr uiente detalle

Primer entregable I 
A ser presentado hasta los 20 dias calendario. contabilizados a partir del
dia siguiente de emrtida la Orden de Servicio

XIII. ENfREGABLES obr

Entregable
Plazo de presentación desde eldía siguiento do emit¡da la 0rden de

Servic¡o

A ser presentado hasta los 50 dias calendario, contabilizados a partir del

dia siguiente de emitida Ia Orden de Servic¡o
Segundo entregable

ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Contratación de 01 percona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - VERIFICACION Y CONTROL para el

registro de Formatos Unicos de Atención de Consulta Externa de paclentes asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi
mismo dar cumplimiento a Ia REGLA DE CONSISTENCIA N" 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de
45 d¡as para la dig¡tación de los FUAS de las prestacaones reallzadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo

necesario qarantizar el fortalecimiento de la capac¡dad operativa de la Unidad de Sequros y garantizar el nivel de producc¡ón

1

vt.

oatorio)



de forma fisica en secretaria de la UN!DAo DE SEGUROS del ito Unanue de Tacnadeberá H

El proveedor deberá presentar la cana de actividades de forma fisica en secretaria de la Unidad de Seguros, descrila cuantitativamenle, dirigida

a la Unidad de Seguros del Hospilal Hiñlito Unanue de facna el cual otorga la mnformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

mnformidad.

El pago se realiza de coflformidad con 1o establecido en el arlículo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de olorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justilicación de la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la mntraprestac¡ón pactada a favor del contralista en soles, en 2 PAGoS PARCIALES mediante deposito en

cuenta, luego de la recepción formal y complela de la documentación mrespondienle, según ¡o establecido en el articu¡o 144 del Reglamenlo

de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por oecrelo Supremo N' 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestac¡ones ejeculadas por el mnlralisla, la ENTIDAD debe mnlar mn la siguiente documenlación:

. Documento en el que mnste la confo¡midad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIoAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBo PoR HoNoRARIoS
. Suspensión de cuarta categoria (de mrresponder)

En caso de retraso en el pago por pale de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso foluito o fuerza mayor, EL COñTRATISTA t¡ene derecho al

pago de intereses legales conforme a lo eslablecido en el articulo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Conlratacjones Públicas.

Queda tolalmente prohibido que el contralista brinde declaraciones en medios de mmunicaciones o difusión de la información a la que tenga

bido revelar dicha inlormación a terceros

Penalidad por [.4ora en la ejecución de la preslación]

En caso de retraso injuslificado del mnlratisla en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automát¡camenle

una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable La penalidad se apl¡ca automáticamenle y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmular

Penalidad diaria = 0.10 X monlo
FrpraoefTo]?'s

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanlo el monto mmo el plazo se refieren, según @nesponda, al monto vigente de¡ contrato, componente o ítem que deb¡ó ejecularse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El relraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmenle se mnsidera jLrslificado el

retraso y en consecuencia no se aplica penalidad cuando EL C0NTRATISTA acredite, de modo objetivamenle s!stentado, que el mayor

tiempo transcunido no le resulta imputable. En este últlmo caso la calificación del retraso comojustificado por parle de la entidad no da lugar

alpago de gastos generales nicostos directos de ningún t po, conforme alnumeral 120 4 delartículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley Generalde Conlralaciones Públ¡cas, aprobado por Decreto Supremo N'009'2025-EF.

o del Ínal nLas se deducen de los a

No aplica

Cualquiera de las parles puede resolver el mntrato, de conformidad con el numeral 68.1 del arliculo 68 de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

Deencontrarseen alguno de los supueslos de resolución delconlralo, LAS PARTES procederán de acuerdo mn lo eslablecidoen elarliculo
122 del N'009,2025,EFGeneral de Contrataciones Públicas mediante Decrelo Sude la

Son causales de resolución de mntrato: La presentación mn información inexacla o falsa de la oeclaración Jurada de Prohibiciones e
lnmmpalibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del mnflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los imp€dimentos señalados en el articulo 5 de d¡cha ley se aplicará la inhabilitac¡ón por dnm años para

contratar o servicios al |.fodalidad

El proveedor es el responsable @r la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofelado por un plazo de 1 añ0, mntado a partir

de la conformidad la Enlidad

Las partes realizan la geslión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documenlo, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impaclo de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución
conlÍaclual considerando la linalidad blica de la contratación

lX. C0t{FORl,llDAD (0biiqatorio)

DE PAGO

x[.

Xlll, OTRAS PENALIDADES (De coresponder

xv.

XVl. CLAUSULA DE GARA[IlA§(0blisatorio)

DE OE RIESGOS

xvüt. cLAusuLA ANf tcoRRUPctÓN Y ANTtS0B0RNO (0btiqarorio)



A la suscripción de estecontrato, ELCoNTRAÍISTA declara y garantiza no haberofrecido, negociado prometido o efectuado ningún pago

o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indire6la, a los evaluadores del proceso de mntratación o cualquier

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CoNfRAflSfA se obliga a mantener una conducla proba e íntegra durante la vigencia del contrato y después de culminado
el mismo en caso exislan controversias pend¡entes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin comeler actos ilicitos, directa o
indirectamenle.

Aunado a ello, EL C0NTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilegal, direcla o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la mntratación, aclores del proceso de conlralación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la f¡nalidad de obtener alguna yentaia indebida o beneficio ilicito. En esa linea, se obliga a adoplar las
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para aseguÍar que no se practiquen los actos previamenle señalados.
Adicionalmenle, EL CoNTRATISTA se mmpromete a denunciar oporlunamenle anle las autoridades compelentes los aclos de corrupción
o de inconducla funcional de los cuales luviera conocimiento durante La ejecución del conlralo con la enlidad.
Tratándose de una persona jurídica, lo anlerior se exl¡ende a sus accionislas, participacioncilas, inlegrantes de los órganos de
adminislración, apoderados, represenlantes legales, funcionaÍios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

representa, comprometiéndose a inlormarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virlud del presenle contrato.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones eslablecidas en esla cláusula, duranle la ejecución mntractual, otorga a la enlidad el

derecho de resolver lolal o parcialmente el contralo. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

adminislrativas a ue hubiera lu al

Las mntroversias que surian entre las partes durante la ejecución del conlrato se resuelven mediante conciliación
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una mnciliación dentro del plazo de caducidad mrespondiente, según lo señalado en
el alticulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, s¡n perjuicio de recunir al arb¡traje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del mntrato solo pueden ser sornelidas a
afbi

CIJISPE

Firma del responsable de lJn¡dad Orgánica

xtx. cLAusuLA soluct0 0E


